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EXPDT. APELLIDOS NOMBRE
01201004975 ROSTAN MEGUETOUNIF
01201004983 ANDUJAR GAZQUEZ JUAN JOSE
01201005123 MIMUN MOHATAR HUAGIH
01201005127 OLIVA SANTIAGO RAIMUNDO
01201005128 JIMENEZ GARCIA ARANZAZU
01201005130 G. M. ENCARNACION
01201005137 S. S. E.
01201005138 MUÑOZ GARRIDO BERNARDO
01201005139 ARBIDANS ZIRGUDS
01201005140 AYALA MOLINA JUAN LUIS
01201005144 OLIVER MARTINEZ JOAQUIN FRANCISCO
01201005147 SENDRA GARCIA TAMARA

De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita, mo-
dificada por la Ley 16/2005 de 18 de julio, la resolución re-
caída podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en 
el plazo de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación 
de este anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, que re-
mitirá el expediente al órgano jurisdiccional competente en la 
causa principal, o Juez Decano, en su caso, a fin de que se 
resuelva lo que proceda. 

Almería, 5 de julio de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 ANUNCIO de 7 de julio de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando trámites de la Co-
misión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 
de enero, se notifica a los interesados que se indican que, 
examinada la documentación aportada en el expediente de 
asistencia jurídica gratuita de referencia, se ha observado que 
la misma es insuficiente, por lo que se advierte a los mismos 
que transcurridos diez días a partir de la publicación del pre-
sente anuncio sin que subsanen con la aportación de los docu-
mentos exigidos y cuya relación se encuentra a su disposición 
en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asistencia Jurí-
dica Gratuita, Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía, sita en C/ Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de 
su conocimiento y ejercicio de los derechos que le asisten, la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá 
al archivo de la correspondiente solicitud, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, modificada por Ley 16/2005, de 18 de julio, de la 
Asistencia Jurídica Gratuita. 

EXPDT. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO
01200914571 YAROSLAV ANOYSHCHUK

C/ ALCAZABA 11
04110 CAMPOHERMOSO- ALMERÍA-

01200914947 YAROSLAV ONYSCHUK
C/ ALCAZABA 11
04110 CAMPOHERMOSO

01201000234 IVAN BOGAS PEREZ
C/ ROMOLO. 2 1C
04770 ADRA-ALMERÍA

Almería, 7 de julio de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 ANUNCIO de 8 de julio de 2010, de la Delegación 
del Gobierno en Almería, notificando trámites de la Co-
misión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido rea-
lizar la misma de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 59.4 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 
de enero, se notifica a don Enrique Diaz Rodríguez, con do-
micilio en Avda. Mediterráneo, 72, de Almería, y a doña Na-
talia Molina Mateo, con domicilio en C/ Glaucio, 21, 2.º 4.º, 
de Almerímar, que, examinada la documentación aportada en 
el expediente 01200914855 y 01201004923/01201004332 
respectivamente de asistencia jurídica gratuita, se ha obser-
vado que la documentación aportada es insuficiente, por lo 
que se advierte a la misma que transcurridos diez días a partir 
de la publicación del presente anuncio sin que se presente 
debidamente cumplimentada la documentación requerida, la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita procederá 
al archivo de la correspondiente solicitud, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 14 y 17 de la Ley 1/1996, de 10 
de enero, de Justicia Gratuita modificada por la Ley 16/2005, 
de 18 de julio.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, sita en C/ Alcalde Muñoz, núm. 15 
(CP: 04071), tfnos.: 950 006 400 y 950 006 435, de Almería, 
a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que 
les asisten.

Almería, 8 de julio de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 ANUNCIO de 9 de julio de 2010, de la Delegación 
del Gobierno de Almería, notificando trámites de la Co-
misión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Intentada la notificación personal, sin haber podido reali-
zar la misma, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de 
enero, se notifica al  interesado que se indica que, examinada 
por su Letrado la documentación aportada en el expediente 
de referencia y siendo esta insuficiente, la Comisión acordó 
requerirle para que aporte la documentación necesaria que 
apoye su pretensión para hacer viable la interposición de la 
correspondiente demanda.

Por lo que se advierte a la misma que transcurridos 
diez días a partir de la publicación del presente anuncio 
sin que subsane con la aportación de los correspondien-
tes documentos a su Letrado y/o en la Delegación del 
Gobierno, sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15 de Almería, a la 
Comisión Provincial de Asistencia Jurídica Gratuita, se 
procederá al archivo de la correspondiente solicitud, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la
Ley 1/1996, de 10 de enero, modificada por Ley 16/2005, de 
18 de julio, de Asistencia Jurídica Gratuita. 
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EXPTE. NOMBRE, APELLIDOS Y ÚLTIMO DOMICILIO

01200915016 LEOCADIA LÓPEZ TORRES
AVDA. PIPACES, 6, 04117, SAN ISIDRO, ALMERÍA

01201002149 ANA PEINADO JIMÉNEZ
C/ PACO CEPERO, 2, BLOQUE IV,
04721, EL PARADOR, ALMERÍA

Almería, 9 de julio de 2010.- El Delegado del Gobierno, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 ANUNCIO de 12 de julio de 2010, de la Delega-
ción del Gobierno en Almería, notificando resoluciones 
en las que se estima el derecho a la asistencia jurídica 
gratuita.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA GRATUITA 
DE ALMERÍA

Por haber resultado desconocidas las personas que se re-
lacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001, de 18 de diciembre), por 
el que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gra-
tuita de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución 
dictada por esta Comisión Provincial en los expedientes ins-
truidos en orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia 
Jurídica Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de los 
interesados en la Secretaría de la Comisión Provincial de Asis-
tencia Jurídica Gratuita, sita en la C/ Alcalde Muñoz, 15, de 
Almería, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los dere-
chos que le asisten. 

EXPDT APELLIDOS NOMBRE
01200712545 CRUZ ALCARAZ BENJAMIN
01200810201 MARTINEZ RODRIGUEZ JOSE MANUEL
01200811954 ACOSTA VARGAS MIGUEL AUGUSTO
01200904301 PEREZ SANTAELLA JUAN DE DIOS
01200904909 CABANA MARFIL SILVIA ANGELES
01200906259 ORTEGA FERNANDEZ JOSE
01200908297 MARTOS GONZALEZ FRANCISCO JAVIER
01200910987 PEREZ UCLES JOSE
01200911460 S. R. F.
01200912180 CHAKIB BENAAMARA
01200912779 PEREZ UCLES JOSE
01200914161 RODRIGUEZ ESPINOSA DIEGO
01200914927 I. C. .
01200915306 M. N. C.
01201002604 L. G. C.
01201003530 RODRIGUEZ AMADOR JOSE
01201003884 HERNANDEZ GARCIA MANUEL
01201003891 MOURAD HARCHANE
01201004125 ESCUDERO GOMEZ JOSE LUIS
01201004199 OLMO VINUESA JESUS
01201004210 BERENGUEL LOPEZ JOSE LUIS
01201004448 ION ACATRIVEI
01201004763 LOPEZ LOPEZ NURIA
01201004768 OTMANE EL HABTI
01201004769 JAMAL NEJAOUI
01201004770 ALI OUZENDOU
01201004778 ABDESSAMAD DALLAHI
01201004868 HAFID ATTBISSA
01201004951 AMATE SALVADOR MARIA LUISA
01201004981 MOHAMED AMASKOUT
01201005008 MBAREK EL OUAFI

EXPDT APELLIDOS NOMBRE
01201005009 LALRBI KHALFI
01201005010 RACHID LAMLIOUI
01201005022 KHALID NAHIRI
01201005023 ABDERRAZAK EL ACBRI
01201005026 ABDELOUAHAB EL MERZOUQY
01201005055 NABIL EL BAZI
01201005095 SEGURA TORRECILLAS DOLORES
01201005096 RODRIGUEZ AMADOR JOSE
01201005118 UMAR SEIDU
01201005141 HUMBERTO CASTILLO DIEGO
01201005151 FILIAN ALMEIDA OSCAR ROBERTO
01201005152 ABDELKRIM EL MOUZAZI
01201005153 BRAIM EL AZAOUI
01201005154 ADDI OUABI
01201005155 SAID ANOUAR
01201005156 ABDELFATAH LAKHMAISS
01201005157 REDOUANE EL HASIRI
01201005204 SILVIU DUCA TORNEA
01201005217 VARGAS HERNANDEZ JOSE A.
01201005220 MUÑOZ GARCIA FRANCISCO IVAN
01201005225 JAWAD ELOUAFY
01201005244 MOUSSA BOUBOU CAMARA
01201005246 SAID REGUI
01201005247 ABDERRAZZAK EL MAAMOURI
01201005248 NOUREDDINE EL HAOUATE
01201005249 ABED KWABENA
01201005250 YOUSSEF BOUTALOUST
01201005253 CHEIRH DIOP
01201005254 YARSIN AGHMIR
01201005326 LOPEZ OJEDA JUAN JOSE
01201005342 DELGADO VERA ANA BELEN
01201005354 CAMPOVERDE MORALES GARY
01201005355 ZAID LHASSAN
01201005356 KWABENA GYAN
01201005399 LORENZO ARABI ROSA DOLORES
01201005424 GERERD FLORENT FOTSO
01201005452 BRAHIM EL AZZAOUI
01201005459 CORTES TORRES MARIA LOURDES
01201005465 PEREZ MANZANO VICTOR MANUEL
01201005467 TORTONDA GASPAR FERNANDO
01201005480 RACHID LAAOUINE
01201005485 WURTATA BENJIMA
01201005486 FARID BENSOLIMAN
01201005487 JAMAL FOUDI
01201005519 R. S.
01201005520 C. C. E. J.
01201005535 MOHAMED BEM MALLEM
01201005551 YAZID IYGNU
01201005552 SEDDIK MAMAK
01201005553 ABDELKADER BUKASSA
01201005554 MOHAMED LAZAZKA
01201005555 RADA SEDDIK
01201005556 SARRACH HAJ MOHAMED
01201005557 LARBI SINDI
01201005558 MORAD ABDELDAIGU
01201005608 MOSTAFA LASFAR
01201005626 MOUZOUNE ITTO
01201005632 ABDIKERI DEADERI
01201005636 HARFACH MILOUDI
01201005637 DAOUD AOUSSAY
01201005638 ABDELHADI EL NASIRI
01201005639 HABIB BEN HAMDANE
01201005640 JOUKH EL KHALIL
01201005641 JOUSSEF DERHOOCH
01201005674 MOHAMED EL KHATIBI RARHIB
01201005683 ESTEVEN JIMENEZ JESUS
01201005687 BOUSSELHAN ENNAJAIY
01201005694 KHALID SAIDI
01201005715 M. L. M.
01201005725 AZIZ SABIR
01201005726 HAFID EL HADADI
01201005727 GLADYS IZEKOR
01201005728 MOUHAJJAN MOHAMED


